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Bogotá D. C., 3 de marzo de 2021 

 

 

Señor: 

JUEZ DE REPARTO 

E. S. M. 

 

 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: ANDREA SÁNCHEZ GALINDO 

Accionados: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) Y SERVICIO 

GEOLÓGICO COLOMBIANO 

Derechos 

Vulnerados: 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA IGUALDAD Y 

DERECHO AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS. 

 

 

Yo, ANDREA SÁNCHEZ GALINDO, identificada con la cédula de ciudadanía 35536683 de 

Facatativá, acudo a su Despacho en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA consagrado en el artículo 

86 de la Constitución Política en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC) y del SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO (SCG), por cuanto vulneraron mi 

derecho fundamental a la IGUALDAD, derecho fundamental a LA INFORMACIÓN, derecho 

fundamental AL DEBIDO PROCESO y derecho fundamental de ACCESO AL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES Y A CARGOS PÚBLICOS consagrados en los artículos 13, 20, 29, 40 de la 

Constitución Política de Colombia, respectivamente. Lo anterior lo fundamento en los siguientes: 

 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Soy servidora pública del Servicio Geológico Colombiano, inscrita en carrera 

administrativa en el empleo de la planta global denominado Profesional Especializado código 2028 

grado 15, actualmente presto mis servicios en el grupo de trabajo de Licenciamiento y Control de la 

Dirección de Asuntos Nucleares. 

 

SEGUNDO: Es de mi conocimiento que existe, por lo menos en lo que corresponde a la dirección 

técnica de Asuntos Nucleares del SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO, dos vacantes 

definitivas correspondientes a los cargos de Profesional Especializado código 2028 grados 17 y 

grados 20, las cuales se encuentran actualmente provistas mediante Encargo.  

 

TERCERO: Cumplo los requisitos para el empleo Profesional Especializado código 2028 grado 17 

de la dirección de Asuntos Nucleares, el día 9 de octubre de 2020, mediante correo electrónico, elevé 

solicitud de información a la señora MARITZA GERARDINO INFANTE coordinadora de Talento 

Humano del SGC referente al concurso de ascenso así: 

 
“Es de mi conocimiento que en la Planta Global hay un grado 20 en vacancia definitiva en la Dirección de Asuntos 

Nucleares. Le pido que por favor me informe si este cargo está dentro de los que se van a ofertar en el concurso 

interno y dado el caso si cumplo los requisitos para participar”. Negrilla fuera de texto 
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Cuya respuesta recibí el 28 de octubre de 2020, mediante correo electrónico remitido por el 

funcionario JUAN MARTÍNEZ CIFUENTES, en los siguientes términos: 

 
“Por solicitud de la Coordinadora del Grupo de Talento Humano, le informo que dentro de los cargos reportados 

y registrados en la OPEC se encuentra un cargo de Profesional Especializado, Código 2028, Grado 20, asignado 

a la Dirección de Asuntos Nucleares, Grupo de Trabajo de investigaciones y Aplicaciones Nucleares y 

Geocronológicas, el cual fue seleccionado por el Comité de Institucional de Gestión y Desempeño dentro de los 

cargos para concurso de ascenso. 

 

En cuanto al cumplimiento de requisitos para el cargo corresponde a la CNSC hacer el análisis y verificación 

para establecer que aspirantes cumplen los requisitos para los cargos”. Negrilla fuera de texto 

 

De lo anterior citado, según lo aseverado por la Entidad se colige que no se realizaría un análisis y 

verificación previa de requisitos por ser de competencia de la CNSC y tenerse prevista durante las 

fases del concurso. 

 

CUARTO: Al acceder al SIMO, dentro de los términos establecidos en la convocatoria y conforme 

a lo establecido en las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del “Proceso de Selección 

Entidades del Orden Nacional del 2020- Nación 3”, con la expectativa de consultar la oferta pública 

de empleos del Servicio Geológico Colombiano para seleccionar en “Favoritos” los empleos para los 

cuales cumplo los requisitos y finalmente poder inscribirme en un (1) empleo en dicho proceso de 

selección, me encuentro con las siguientes situaciones que vulneran mis derechos: 

1. No es posible consultar la oferta pública de empleos que será provista mediante concurso 

abierto, es así como solamente figuran 15 vacantes a ser ofrecidas mediante concurso de 

ascenso. 

2. En la oferta pública de empleos que será provista mediante concurso de ascenso no se 

encuentra la vacante Profesional Especializado Código 2028 grado 17 de la dirección técnica 

de Asuntos Nucleares.  

3. Al respecto de los numerales anteriores, cabe mencionar que el Servicio Geológico no ha 

socializado de manera abierta con todos los funcionarios de la Entidad las vacantes que serán 

ofrecidas en una u otra modalidad, los criterios tenidos en cuenta para establecer cuales cargos 

serán provistos en modalidad de ascenso y cuales en modalidad de concurso abierto, así como 

tampoco los funcionarios que según la oficina de Talento Humano cumplen los requisitos 

para participar en la modalidad de concurso de ascenso. 

4. No me es permitido en el sistema SIMO optar para concursar por la vacante Profesional 

Especializado Código 2028 grado 20, puesto que el sistema me aparece con candado para los 

empleos ofrecidos en modalidad de ascenso. Esta situación es antiigualitaria a sabiendas que 

otros funcionarios de la dirección técnica ya pudieron inscribirse al concurso. 

5. Con relación a lo citado en el numeral anterior, realicé solicitud al señor Secretario General 

del SGC, así como a la Comisión de Personal de la misma Entidad. Dicha solicitud no ha sido 

resuelta de fondo; sin embargo, el presidente de la Comisión de Personal me informó que 

citará a reunión de comisión y me remitió el oficio 20202300069701 del 25 de septiembre de 

2020 en el cual se relaciona los funcionarios de carrera del SGC que cumplen requisitos para 

el concurso de ascenso.  

6. Es así, que según lo informado por la señora Claudia Prieto Torres, designada por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil como gerente de la Convocatoria –por solicitud de otro 



ACCIÓN DE TUTELA  Página 3 de 10  
Accionante: Andrea Sánchez Galindo 
Accionados: Comisión Nacional del Servicio Civil y Servicio Geológico Colombiano 

funcionario que de manera similar se ve afectado al no poderse inscribir en el concurso de 

ascenso– informó que quienes no se encuentran habilitados por la Entidad no pueden acceder 

a concursar mediante la modalidad de ascenso y por tanto el SIMO no permite la selección 

del empleo y compra del pin correspondiente. 

 

QUINTO: Con lo mencionado anteriormente nótese cómo la señora Maritza Gerardino Infante, 

coordinadora de Talento Humano del Servicio Geológico Colombiano, con su actuación vulnero mi 

derecho de acceso a la información y derecho al debido proceso al no remitirme información veraz e 

imparcial pues me indicó en octubre de 2020 que no correspondía a la Entidad realizar verificación 

de requisitos mínimos a sabiendas que en septiembre del mismo año ya había remitido a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil un listado con el resultado de la verificación de requisitos realizada a los 

funcionarios del Servicio Geológico Colombiano. Con esta actuación, se me impidió conocer de 

manera oportuna y certera que no me encontraba en el listado y poder refutar dicha información en 

ejercicio del derecho al debido proceso y a la réplica, para no verme afectada en el momento de las 

inscripciones al concurso. 

 

SEXTO: Ante la sorpresa de no encontrar en las vacantes el empleo profesional especializado código 

2028 grado 17, procedí a verificar las vacantes ofrecidas en concurso de ascenso en el SGC y observé 

que no se satisface el porcentaje del 30 % de las vacantes establecido en el artículo 2 de la Ley 1609 

de 2019, lo cual vulnera el acceso a cargos públicos y el principio de favorabilidad. Lo anterior, 

considerando que dentro del concurso de ascenso se debería contemplar 3 vacantes adicionales, dentro 

de las cuales según los criterios establecidos en la entidad es posible que se incluyera la vacante 

definitiva Profesional Especializado código 2028 grado 17, para la cual cumplo requisitos y podría 

tener mayor probabilidad de superar el concurso respecto a la vacante Profesional Especializado 

código 2028 grado 20. Para ilustrar lo anterior, presentó la OPEC ofrecida: 

 

 
 

Según la OPEC se ofertan en modalidad ascenso 15 vacantes y en total 62 (15 ascenso + 47 abierto), 

lo que equivale a 24.2 %, cuyo valor es inferior al establecido en la Ley mencionada. Por lo cual, en 
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la OPEC el Servicio Geológico Colombiano debió ofertar en la modalidad de ascenso 18 vacantes 

equivalente a 29,03 % y la Comisión Nacional del Servicio Civil ser garante de dicho requisito; lo 

anterior, con el fin de no vulnerar el derecho fundamental de participación y acceso al empleo público 

de los funcionarios de carrera, así como el derecho de favorabilidad. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En virtud de lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección 

inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. 

 

 

FRENTE A LOS DERECHOS VULNERADOS O AMENAZADOS 

 

Fundamento la presente Acción de Tutela en los artículos 13, 29 y 40 de la Constitución Política de 

Colombia, según los cuales: 

 

Artículo 13 de la Constitución Política de Colombia, “Todas las personas nacen libres e iguales ante 

la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 

familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica”.  

 

Artículo 20 de la Constitución Política de Colombia, “Se garantiza a toda persona la libertad de 

expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e 

imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación. Estos son libres y tienen responsabilidad 

social”. 

 

Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, “El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 

al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea 

posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume 

inocente mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho 

a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y 

el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 

controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser 

juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación 

del debido proceso”. 

 

Artículo 40 de la Constitución Política de Colombia, “Todo ciudadano tiene derecho a participar en 

la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede: 

(…)  

7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, por nacimiento o 

por adopción, que tengan doble nacionalidad. La ley reglamentará esta excepción y determinará los 

casos a los cuales ha de aplicarse. 
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Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles 

decisorios de la Administración Pública”. 

 

Además, según Sentencia C-101/18: “la garantía del derecho fundamental de acceso al desempeño 

de cargos públicos está consagrada no solo en el texto formal de la Carta Política, sino también se 

encuentra establecida en instrumentos internacionales que no son parámetro de validez en términos 

supraestatales, sino que integran el ordenamiento superior y su desconocimiento debe alegarse en el 

marco de la figura del bloque de constitucionalidad conforme lo dispuesto en los artículos 93, 94 y 

214 Superiores”. 

 

El artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, mediante el cual se modificó el artículo 29 de la Ley 909 de 

2004, así: 

 
ARTÍCULO 29. Concursos. La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará 

mediante procesos de selección abiertos y de ascenso los cuales adelantará la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o la entidad en la que esta delegue o desconcentre la función.  

 

En los procesos de selección o concursos abiertos para ingresar a la carrera podrán participar las personas que 

acrediten los requisitos y condiciones requeridos para el desempeño de los empleos.  

 

El concurso de ascenso tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de 

personal de la misma entidad, del mismo sector administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos.  

 

El concurso será de ascenso cuando:  

1. La vacante o vacantes a proveer pertenecen a la misma planta de personal, las plantas de personal del sector 

administrativo, o cuadro funcional de empleos, en los niveles asesor, profesional, técnico o asistencial.  

2. Existen servidores públicos con derechos de carrera general o en los sistemas específicos o especiales de origen 

legal, que cumplan con los requisitos y condiciones para el desempeño de los empleos convocados a concurso.  

3. El número de los servidores con derechos de carrera en la entidad o en el sector administrativo que cumplen 

con los requisitos y condiciones para el desempeño de los empleos convocados a concurso es igual o superior al 

número de empleos a proveer.  

 

Si se cumple con los anteriores requisitos se convocará a concurso de ascenso el (30%) de las vacantes a proveer. 

El setenta (70%) de las vacantes restantes se proveerán a través de concurso abierto de ingreso. Si en el desarrollo 

del concurso de ascenso no se inscribe un número igual de servidores con derechos de carrera por empleo 

convocado, el concurso se declarará desierto y la provisión de los cargos se realizará mediante concurso de 

ingreso abierto. Quienes se hayan inscrito inicialmente para el concurso de ascenso continuaran en el concurso 

abierto de ingresos sin requerir una nueva inscripción. 

 

PARÁGRAFO. La Comisión Nacional del Servicio Civil determinará, en el término máximo de seis (6) meses 

contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, el procedimiento para que las entidades y 

organismos reporten la Oferta Pública de Empleos, con el fin de viabilizar el concurso de ascenso regulado en el 

presente artículo.” 

 

Nótese que el art. 2 de la Ley 1960 en ninguno de sus apartes: 

1. Concibe la realización de concursos “mixtos” o faculta a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o a las Entidades Públicas para restringir la participación de los funcionarios públicos 

de carrera administrativa tanto en concursos abiertos como en concursos de ascenso. 

2. Faculta a las entidades públicas a realizar verificaciones internas previas al concurso cuyo 

resultado sea utilizado por la Comisión Nacional del Servicio Civil para impedir a los 

funcionarios públicos de carrera administrativa inscribirse o participar en concurso de 
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ascenso para alguno de los empleos reportados en la OPEC por la entidad o sector 

administrativo en el cual se encuentran registrados como funcionarios de carrera. 

Es claro que en el artículo en mención se establece las condiciones para realizar convocatoria 

mediante concurso de ascenso, pero no se limita -o establecen criterios para limitar- la participación 

de los funcionarios que consideren cumplen los requisitos para ascender a alguno de los cargos 

ofertados. Es así, que la interpretación por parte de los accionados, sin reglamentación alguna que lo 

soporte, resulta en una agresión a los derechos fundamentales de la igualdad, del acceso a la 

información, del debido proceso y de acceso al desempeño de funciones y cargos públicos. 

 

Por su parte, el art. 2 de la Ley 1960 indica las condiciones que se debe cumplir para poder realizar 

convocatoria de concurso de ascenso, entre las cuales versa que: “… se convocará a concurso de 

ascenso el (30 %) de las vacantes a proveer. El setenta (70 %) de las vacantes restantes se proveerán 

a través de concurso abierto de ingreso”. Por tanto, realizar una convocatoria de ascenso en la cual 

los cargos ofertados no corresponden al 30 % de las vacantes a proveer “OPEC”, como es el concurso 

de ascenso del Servicio Geológico Colombiano, atenta contra el derecho de acceso al desempeño de 

funciones y cargos públicos de los funcionarios de carrera administrativa que pretenden mediante un 

concurso mejorar sus condiciones de empleo, aunado al hecho de que las convocatorias restringen a 

los funcionarios de carrera a participar en ambos concursos. 

 

FRENTE A LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

Además de lo ya mencionado, fundamento la presente Acción de Tutela en las siguientes sentencias: 

 

Sentencia T-235 de 2010: 
 

“Para que la acción de tutela sea procedente como mecanismo principal, el demandante debe acreditar que, o no 

tiene a su disposición otros medios de defensa judicial, o teniéndolos, éstos, no resultan idóneos y eficaces para 

lograr la protección de los derechos fundamentales presuntamente conculcados. A su turno, el ejercicio del amparo 

constitucional como mecanismo transitorio de defensa iusfundamental, implica que, aun existiendo medios de 

protección judicial idóneos y eficaces, estos, ante la necesidad de evitar un perjuicio irremediable, pueden ser 

desplazados por la acción de tutela” 

 

La idoneidad de la tutela en el marco de un concurso de méritos, se busca proteger el derecho al 

acceso a cargos públicos, cuya circunstancia fue analizada en la Sentencia T-112A de 2014: 
 

"En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, en numerosos pronunciamientos, esa 

corporación ha reivindicado la pertenencia de la acción de tutela pese a la existencia de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa, que no ofrece la suficiente 

solidez para proteger en toda su dimensión los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a 

los cargos públicos. En algunas ocasiones los medios ordinarios no resultan idóneos para lograr la protección de 

los derechos de las personas que han participado en concursos para acceder a cargos de carrera" 

 

De igual manera la Sentencia T-682 de 2016 señala la procedencia excepcional de la acción de tutela 

en materia de concurso de méritos, así: 
 

“3. La procedencia excepcional de la acción de tutela en materia de concursos de méritos. Reiteración de 

jurisprudencia  

 

3.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Carta, la acción de tutela es un mecanismo de defensa 

judicial residual y subsidiario, que permite la protección inmediata de los derechos fundamentales de una persona, 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública, o incluso de los particulares, 
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en los términos prescritos por la ley. Procede cuando la persona no dispone de otro medio de defensa judicial o 

cuando, existiendo otro medio alternativo de protección, éste no resulta idóneo para su amparo efectivo. Asimismo, 

procede como mecanismo transitorio, en aquellas circunstancias en las que, a pesar de existir un medio adecuado 

de protección, se requiere evitar un perjuicio irremediable, por lo que se exige una perentoria acción 

constitucional.  

 

3.2. Pues bien, la idoneidad del medio de defensa alternativo exige una evaluación en concreto de los mecanismos 

de defensa existentes, razón por la cual debe estudiarse cada caso en particular, a efectos de determinar la eficacia 

del medio de defensa, si este tiene la aptitud necesaria para brindar una solución eficaz y expedita al 

quebrantamiento o amenaza del derecho fundamental que se alega vulnerado. Vistas así las cosas, si el mecanismo 

es eficaz, la tutela resulta ser improcedente, a menos que, como quedó expresado, se demuestre la existencia de un 

perjuicio irremediable que imponga la protección constitucional transitoria.  

 

3.3. En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, la jurisprudencia de esta 

Corporación ha señalado que, en principio, la acción de tutela debe declararse improcedente. No obstante lo 

anterior, el precedente de la Corte ha señalado que los medios de control de la jurisdicción contencioso 

administrativa, bien sea a través de la acción electoral, de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho o 

de la acción de reparación directa, no son los mecanismos idóneos y eficaces, en razón del prolongado término de 

duración que este tipo de procesos pudiese tener.  

 

3.4. Específicamente, en lo que tiene que ver con la procedencia de la acción de tutela para controvertir actos 

administrativos que reglamentan o ejecutan un proceso de concurso de méritos, se ha precisado, por parte del 

precedente de la Corporación, que existen dos casos en los cuales la acción de tutela se convierte en el mecanismo 

idóneo: (i) “aquellos casos en los que la persona afectada no tiene un mecanismo distinto de la acción de tutela, 

para defender eficazmente sus derechos porque no está legitimada para impugnar los actos administrativos que 

los vulneran o porque la cuestión debatida es eminentemente constitucional”. (ii) cuando, por las circunstancias 

excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no producirse la orden de amparo, podrían resultar 

irremediablemente afectados los derechos fundamentales de la persona que interpone la acción. Estos casos son 

más complejos que los que aparecen cobijados por la excepción anterior, pues en ellos existen cuestiones legales 

o reglamentarias que, en principio, deben ser definidas por el juez contencioso administrativo pero que, dadas las 

circunstancias concretas y la inminente consumación de un daño iusfundamental deben ser, al menos 

transitoriamente, resueltas por el juez constitucional.”  

 

3.5. La procedencia de la acción de tutela para anular los actos de las autoridades públicas cuando desconocen 

los mecanismos de selección establecidos en los concursos públicos, tiene una inescindible relación con la 

necesidad de proteger los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo y debido proceso, los cuales en la 

mayoría de las ocasiones, no pueden esperar el resultado de un proceso ordinario o contencioso administrativo.” 

 

En Sentencia T-090 de 2013 la Corte Constitucional reiteraba el alcance que puede tener el derecho 

al debido proceso en el marco de los concursos de méritos, señalando al respecto: 
“Sobre el tema, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que el concurso público es una forma de acceder 

a los cargos de la administración, constituyéndose el mérito en un principio a través del cual se accede a la función 

pública, por ello, se acude a este sistema a fin de garantizar el acceso al desempeño de funciones y cargos públicos 

de las personas que demuestren las mejores capacidades para desempeñar el cargo y, de esta forma, puedan 

optimizarse los resultados que se obtienen con el ejercicio del cargo de carrera. Precisamente, el criterio del 

mérito debe ser tenido en cuenta al momento de hacer la designación de un cargo en todos los órganos y entidades 

del Estado, tal como lo consideró en su oportunidad la sentencia SU-086 de 1999, utilizando las siguientes 

palabras: 

 

“La Constitución de 1991 exaltó el mérito como criterio predominante, que no puede ser evadido ni desconocido 

por los nominadores, cuando se trata de seleccionar o ascender a quienes hayan de ocupar los cargos al servicio 

del Estado. Entendido como factor determinante de la designación y de la promoción de los servidores públicos, 

con las excepciones que la Constitución contempla (art. 125 C.P.), tal criterio no podría tomarse como 

exclusivamente reservado para la provisión de empleos en la Rama Administrativa del Poder Público, sino que, 

por el contrario, es, para todos los órganos y entidades del Estado, regla general obligatoria cuya inobservancia 

implica vulneración de las normas constitucionales y violación de derechos fundamentales.” 
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En este orden de ideas, el concurso público es el mecanismo establecido por la Constitución para que en el marco 

de una actuación imparcial y objetiva, se tenga en cuenta el mérito como criterio determinante para proveer los 

distintos cargos en el sector público, a fin de que se evalúen las capacidades, la preparación y las aptitudes 

generales y específicas de los distintos aspirantes a un cargo, para de esta manera escoger entre ellos al que mejor 

pueda desempeñarlo, dejando de lado cualquier aspecto de orden subjetivo. 

 

4.3. Ahora bien, el concurso de méritos al ser un instrumento que garantiza la selección fundada en la evaluación 

y la determinación de la capacidad e idoneidad del aspirante para desempeñar las funciones y asumir 

responsabilidades, se convierte en una actuación administrativa que debe ceñirse a los postulados del debido 

proceso constitucional (artículo 29 Superior). 

 

Para cumplir tal deber, la entidad encargada de administrar el concurso de méritos elabora una resolución de 

convocatoria, la cual contiene no sólo los requisitos que deben reunir los aspirantes a los cargos para los cuales 

se efectúa el concurso, sino que también debe contener los parámetros según los cuales la misma entidad 

administrativa debe someterse para realizar las etapas propias del concurso, así como la evaluación y la toma de 

la decisión que concluye con la elaboración de la lista de elegibles. Hacer caso omiso a las normas que ella misma, 

como ente administrador expida, o sustraerse al cumplimiento de éstas, atenta contra el principio de legalidad al 

cual debe encontrarse siempre sometida la administración, así como también contra los derechos de los aspirantes 

que se vean afectados con tal situación. 

… 

4.4. Entonces, a manera de síntesis, la Sala concluye que la resolución de convocatoria se convierte en la norma 

del concurso de méritos y, como tal, tanto la entidad organizadora como los participantes deben ceñirse a la 

misma. En caso de que la entidad organizadora incumpla las etapas y procedimientos consignados en la 

convocatoria, incurre en una violación del derecho fundamental al debido proceso que les asiste a los 

administrados partícipes, salvo que las modificaciones realizadas en el trámite del concurso por factores exógenos 

sean plenamente publicitadas a los aspirantes para que, de esta forma, conozcan las nuevas reglas de juego que 

rigen la convocatoria para proveer los cargos de carrera administrativa.” (Subrayado fuera del texto). 

 

 

PRETENSIONES: 

 

PRIMERA: De conformidad con los hechos narrados, respetuosamente solicito al señor Juez se 

tutele mis derechos fundamentales a la igualdad, derecho de acceso a la información, derecho al 

debido proceso y derecho de acceso al desempeño de funciones y cargos públicos. 

 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, se suspenda temporalmente las inscripciones para 

participar en la convocatoria Nación 3 específicamente el Proceso de Selección No. 1519 de 2020 – 

Nación 3 para el SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO, hasta tanto: 

1. Se me garantice –y, a cualquier funcionario público de la entidad– en ejercicio de los 

derechos fundamentales a la igualdad, derecho de acceso a la información, derecho al debido 

proceso y derecho de acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, la participación 

e inscripción a concursar por uno de los cargos de la OPEC ofertados por la Entidad, 

para los cuales considere el concursante que cumple los requisitos sin que medie una 

verificación o certificación previa de la Entidad. Lo anterior, contemplando que dentro 

del desarrollo del concurso de ascenso se tiene prevista la etapa de verificación de requisitos 

mínimos VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes.  

2. Se me garantice –y, a cualquier funcionario público de la entidad– en ejercicio del derecho 

de acceso al desempeño de funciones y cargos públicos así  como en cumplimiento de la 

finalidad de los concursos de ascenso que es “permitir la movilidad a un cargo superior 

dentro de la planta de personal de la misma entidad, del mismo sector administrativo o 

dentro del cuadro funcional de empleos” que el SERVICIO GEOLÓGICO 

COLOMBIANO cumpla el artículo 2 de la Ley 169 de 2019 en cuanto al número de 
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vacantes que se deben ofrecer en la modalidad de concurso de ascenso y que la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL actúe como garante de la Ley en 

este aspecto. Para lo cual, resulta prioritario que se modifique el Acuerdo N° 0006 de 2021 

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 

modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del 

SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO – SGC identificado como Proceso de Selección 

No. 1519 de 2020 – Nación 3” el cual relaciona la OPEC del concurso tanto en la modalidad 

de concurso de ascenso como concurso abierto, según el cual se ofrecen 15 vacantes en la 

modalidad de ascenso y 47 vacantes en la modalidad abierto lo cual equivale al 24 % de las 

vacantes de la Entidad, porcentaje inferior al 30 % establecido en la Ley. En consecuencia, 

se requiere incorporar en la modalidad de ascenso 3 vacantes adicionales para un total de 18 

vacantes en la modalidad de ascenso que equivalen aproximadamente al 30 % del total de las 

vacantes ofrecidas en la Entidad (cabe mencionar que incorporar 4 vacantes supera por el 

0.65 % el porcentaje del 30 % establecido en la Ley). 

𝑉𝑎𝑐𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑒𝑛 𝑎𝑠𝑐𝑒𝑛𝑠𝑜: 
18 𝑣𝑎𝑐𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑎𝑠𝑐𝑒𝑛𝑠𝑜

62 𝑣𝑎𝑐𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 (𝑎𝑠𝑐𝑒𝑛𝑠𝑜+𝑎𝑏𝑖𝑒𝑟𝑡𝑜)
≈ 30% .  

3. Se incluya dentro de las vacantes ofrecidas en ascenso el empleo en vacancia definitiva 

profesional especializado código 2028 grado 17 de la dirección técnica de Asuntos 

Nucleares, por el cual podemos participar varios funcionarios que ostentamos cargos 

menores y cumplimos los requisitos, en garantía del derecho de acceso al desempeño de 

funciones y cargos públicos así  como en cumplimiento de la finalidad de los concursos 

de ascenso que es “permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de 

personal de la misma entidad, del mismo sector administrativo o dentro del cuadro 

funcional de empleos”. 

4. Se me garantice –y, a cualquier funcionario público de la entidad– en ejercicio del derecho 

de acceso a la información conocer la totalidad de la Oferta Pública de Empleos de 

Carrera del SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO tanto en la modalidad de 

concurso de ascenso como en la modalidad de concurso abierto, de modo tal que los 

funcionarios gocemos de la suficiente información que nos permita tomar la mejor decisión 

al momento de elegir el cargo por el cual se va a concursar. 

5. Se me garantice –y, a cualquier funcionario público de la entidad– en ejercicio del derecho 

de acceso a la información y al debido proceso, conocer los estudios de verificación de 

requisitos que realizó la oficina de Talento Humano del SGC para remitir la lista de 

funcionarios de carrera habilitados para participar en el concurso de modalidad de ascenso.  

 

JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he promovido acción de tutela alguna por los 

mismos hechos, derechos y pretensiones ante otra autoridad judicial. 

 

 

PRUEBAS 

 

Téngase como pruebas las que a continuación anexo: 

1- Registro Público de Carrera 
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2- Correo electrónico del 9 de octubre de 2020 – Solicitud de información a Talento Humano del Servicio 

Geológico Colombiano. 

3- Correo electrónico del 28 de octubre de 2020 – Respuesta a solicitud de información. 

4- Correo electrónico del 2 de marzo de 2021 – Remisión de oficio “funcionarios para concurso interno”. 

5- Oficio “funcionarios para concurso interno” Radicado 20202300069701 del 25 de septiembre de 2020. 

6- Correo electrónico del 2 de marzo de 2021 – Respuesta de la gerente de la convocatoria, señora CLAUDIA 

PRIETO TORRES, referente a la verificación de requisitos por parte de la Entidad. 

7- Pantallazos del aplicativo SIMO que muestran las vacantes ofertadas en el Servicio Geológico Colombiano 

bajo la modalidad de ascenso y el bloqueo que tengo para no acceder a la vacante Profesional Especializado 

código 2028 grado 20. 

8- Acuerdo N° 0006 de 2021 CNSC “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de 

Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del SERVICIO 

GEOLÓGICO COLOMBIANO – SGC identificado como Proceso de Selección No. 1519 de 2020 – 

Nación 3”. 

9- Anexo Modificatorio No. 2 “PROCESO DE SELECCIÓN ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL 

DEL 2020- NACIÓN 3” 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Accionante: Autorizo la notificación electrónica a la dirección asanchezg@sgc.gov.co 

Accionada: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (SCG) 

Carrera 16 # 96-64 Sede 96 Piso 7°, Despacho 1, Bogotá D. C. 

• Claudia Prieto Torres, Gerente de Convocatoria 

cprieto@cnsc.gov.co ; teléfono: 3259700 ext. 1098 

 

SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO (SCC) 

Diagonal 53 # 34-53, Bogotá D. C. 

• Oscar Eladio Paredes, Director General del SGC 

oparedes@sgc.gov.co ; teléfono: 2200200 ext. 2110 

• Maritza Gerardino Infante, Coordinadora de Talento Humano 

mgeral@sgc.gov.co ; teléfono: 2200200 ext. 2141mari 

 

 

Atentamente, 

 

Nombre: ANDREA SÁNCHEZ GALINDO 

C. C. 35536683 de Facatativá, Cundinamarca 

Firma: 
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EL SUSCRITO DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

CERTIFICA

Que el(la) servidor(a) público(a) ANDREA SÁNCHEZ GALINDO identificado(a) con cédula de ciudadania No. 35536683, tiene en el Registro Público de Carrera
Administrativa las anotaciones que a continuación se relacionan:

Entidad Nivel Denominación Código Grado Anotación Tipo Anotación Tipo de Acto No. Acto Fecha ActoJornada Folio No Orden

SERVICIO GEOLÓGICO
COLOMBIANO

Profesional
PROFESIONAL

ESPECIALIZADO
2028 15 Inscripción Aprobado 12169 06/12/2019

Cordialmente,

Wilson Monroy Mora
Director de Administración de Carrera Administrativa
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7°
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º

PBX: 57 (1) 3259700 l Línea Nacional CNSC: 01900 3311011 l www.cnsc.gov.co l Ventanilla Única
Código postal 110221 l Bogotá D.C., Colombia

La presente certificación se expide a solicitud del interesado el 03 marzo 2021. La última anotación que se certifica, corresponde a la información más reciente que se
reportó a esta Comisión Nacional sobre la movilidad laboral presentada. * La información aquí consignada puede ser objeto de verificación.



3/3/2021 Correo de Servicio Geológico Colombiano - Información

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=10cd1f45af&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar2205751010003587830&simpl=msg-a%3Ar-7009027526023808492 1/1

Andrea Sánchez Galindo <asanchezg@sgc.gov.co>

Información
1 mensaje

Andrea Sánchez Galindo <asanchezg@sgc.gov.co> 9 de octubre de 2020, 13:01
Para: Maritza Gerardino <mgeral@sgc.gov.co>

Cordial saludo doctora Maritza.

Es de mi conocimiento que en la Planta Global hay un grado 20 en vacancia definitiva en la Dirección de Asuntos Nucleares. Le pido que por favor me informe si
este cargo está dentro de los que se van a ofertar en el concurso interno y dado el caso si cumplo los requisitos para participar. 

De antemano agradezco su gestión y le deseo un buen fin de semana.

Cordialmente, 

Andrea Sánchez Galindo 

 Carrera 50 N.° 26-20, 
Bogotá, Cundinamarca, 
+(571) 2200 200 Ext. 2348

 
/ServicioGeologicoColombiano 
@sgcol 
youtube
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Andrea Sánchez Galindo <asanchezg@sgc.gov.co>

Respuesta a solicitud de información 
2 mensajes

Juan Martínez Cifuentes <jmartine@sgc.gov.co> 28 de octubre de 2020, 11:04
Para: Andrea Sánchez Galindo <asanchezg@sgc.gov.co>
Cc: Maritza Gerardino <mgeral@sgc.gov.co>

Por solicitud de la Coordinadora del Grupo de Talento Humano, le informo que dentro de los cargos reportados y registrados en la OPEC se
encuentra un cargo de Profesional Especializado, Código 2028, Grado 20, asignado a la Dirección de Asuntos Nucleares, Grupo de Trabajo de
inves�gaciones y Aplicaciones Nucleares y Geocronológicas, el cual fue seleccionado por el Comité de Ins�tucional de Ges�ón y Desempeño
dentro de los cargos para concurso de ascenso.

En cuanto al cumplimiento de requisitos para el cargo corresponde a la CNSC hacer el análisis y verificación para establecer que aspirantes
cumplen los requisitos para los cargos.

Atentamente 

Juan Martínez Cifuentes 

 Diag. 53 N.° 34-53, 
Bogotá, Cundinamarca, 
+(571) 2200 200 Ext. 2215

 
/ServicioGeologicoColombiano 
@sgcol 
youtube

Andrea Sánchez Galindo <asanchezg@sgc.gov.co> 28 de octubre de 2020, 11:07
Para: Juan Martínez Cifuentes <jmartine@sgc.gov.co>
Cc: Maritza Gerardino <mgeral@sgc.gov.co>

Buen día Juan.

Muchas gracias por la información que me brindan, muy amable.

Cordialmente, 

Andrea Sánchez Galindo 
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Carrera 50 N.° 26-20, 
Bogotá, Cundinamarca, 
+(571) 2200 200 Ext. 2348

 
/ServicioGeologicoColombiano 
@sgcol 
youtube

[El texto citado está oculto]
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Andrea Sánchez Galindo <asanchezg@sgc.gov.co>

Fwd: Funcionarios para concurso interno 
1 mensaje

Giovanny Balcero <gbalcero@sgc.gov.co> 2 de marzo de 2021, 17:03
Para: Andrea Sánchez Galindo <asanchezg@sgc.gov.co>, Asogeocol SGC <asogeocol@sgc.gov.co>

---------- Forwarded message --------- 
De: Amparo Cuevas Tocancipá <acuevas@sgc.gov.co> 
Date: mar, 2 mar 2021 a las 16:57 
Subject: Funcionarios para concurso interno 
To: Giovanny Balcero <gbalcero@sgc.gov.co> 

Hola Giovanny

envio documento relacionado con el asunto 

Amparo Cuevas Tocancipá 

 

SERVICIO
GEOLÓGICO

COLOMBIANO | |

Diag. 53 N.° 34-53, 
Bogotá, Cundinamarca, 
+(571) 2200 200 Ext. 2098

 
f/ServicioGeologicoColombiano
t@sgcol 
yyoutube

--  

Giovanny Balcero 
Coordinador 

Diag. 53 N.° 34-53, 
Bogotá, Cundinamarca, 
+(571) 2200 200Ext. 2062

/ServicioGeologicoColombiano 
@sgcol 
youtube

funcionarios para concurso interno.pdf 
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Diagonal 53 N.° 34-53,  Bogotá, D.C., Colombia, PBX (571) 2200000, 2200100, 2200200 Fax: 2220797 
www.sgc.gov.co 

 
 
 

Bogotá, D.C., 
 
Doctora 
CLAUDIA PRIETO TORRES 
Gerente Convocatoria SGC 
Carrera 16 No. 96-64, Piso 7 
 
 
Cordila saludo doctora Claudia 
 
En atención a la solicitud efectuada por correo electrónico el 4 de septiembre de 2020, anexo la 
relación de funcionarios de carrera del SGC que cumplen requisitos para el concurso de ascenso 
de la OPEC de cincuenta y seis (56) cargos del Servicio Geológico Colombiano-SGC. 
  
 
Atentamente, 
 
 
 
Original Firmado 
MARITZA GERARDINO INFANTE 
Coordinadora Grupo Talento Humano 
 
 
 
 
Anexo: Relación en PDF en 12 folios y en Excel. 
 



ORDEN No. CEDULA APELLIDOS NOMBRES
DENOMINCACION DEL 

CARGO TITULAR

CODIGO DEL 
CARGO 

TITULAR

GRADO DEL 
CARGO 

TITULAR
CODIGO OPEC 

1 63.369.219 CARDOZO ORTIZ ANA MILENA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 14 109543

2 91.237.677         CASTRO MARIN EDUARDO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 20 109543

3 79.715.129         GARZON BARRIOS JAIME ALBERTO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 18 109543

4 71.112.776         GOMEZ GOMEZ GUSTAVO ALBERTO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 15 109543

5 13.923.177         IBAÑEZ ALMEIDA DIEGO GERARDO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109543

6 79.320.826         AMARIS IBAÑEZ
VIRGILIO ANTONIO 

CARLOS
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109584

7 46.669.150 DUARTE BARRERA CLAUDIA INES
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 17 109584

8 12.124.985         MONTAÑA RODRIGUEZ JUAN CARLOS
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109584

9 79.896.387         MORENO SANCHEZ GIOVANNI
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 20 109584

10 80.180.720         ROMERO BALLEN OSCAR ARTURO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109584

11 80.740.806          SALAZAR ORTIZ EDWAR ALEXIS
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 17 109584

SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO-SGC

RELACION DE FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE CUMPLEN REQUISITOS PARA LOS CARGOS DE ASCENSO DEL SGC

1
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DENOMINCACION DEL 

CARGO TITULAR

CODIGO DEL 
CARGO 

TITULAR

GRADO DEL 
CARGO 

TITULAR
CODIGO OPEC 

SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO-SGC
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12 13.275.965         ABRIL MURILLO JORMAGN ISRAEL
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 17 109586

13 79.398.271         GARAVITO CASTELLANOS JOSE ESAU
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 17 109586

14 70.095.235         MORENO MACHADO AZARIAS DE JESUS
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 15 109586

15 79.758.241         MOSOS PATIÑO JACKSON FERNANDO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109586

16 80.770.658         MUÑOZ ROCHA JIMMY ALEJANDRO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 17 109586

17 52.309.428         PEÑA URUEÑA MARY LUZ
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109586

18 13.923.259         SANDOVAL LAGOS JAIME
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 15 109586

19 80.751.169         SIERRA ARIAS OSCAR ALBERTO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 15 109586

20 79.791.839         ALCARCEL GUTIERREZ FERNANDO ALIRIO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 15 109592

21 1.032.427.438   ALMANZA MELENDEZ MARIA FERNANDA
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO
2044 9 109592

22 63.369.219 CARDOZO ORTIZ ANA MILENA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 14 109592
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23 71.319.984         CORREA RESTREPO TOMAS
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109592

24 1.032.371.609   GOMEZ MEDINA DANIEL
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 15 109592

25 75.068.079         GOMEZ TAPIAS JORGE
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109592

26 24.728.947         MONTES RAMIREZ NOHORA EMMA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109592

27 41.680.150         OBANDO ERAZO GLORIA JOSEFINA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 18 109592

28 1.098.710.732   PATIÑO SANABRIA HUGO ALONSO
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO
2044 11 109592

29 98.667.946          PELAEZ GAVIRIA JUAN RAMON
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 17 109592

30 80.740.806          SALAZAR ORTIZ EDWAR ALEXIS
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 17 109592

31 60.263.844         TORRES JAIMES ELIANA MILENA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 18 109592

32 79.320.826         AMARIS IBAÑEZ
VIRGILIO ANTONIO 
CARLOS

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO

2028 19 109609

33 79.763.748 BAUTISTA GOMEZ SERGIO YAIR
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 15 109609

3



ORDEN No. CEDULA APELLIDOS NOMBRES
DENOMINCACION DEL 

CARGO TITULAR
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GRADO DEL 
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CODIGO OPEC 
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RELACION DE FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE CUMPLEN REQUISITOS PARA LOS CARGOS DE ASCENSO DEL SGC

34 9.525.391           BERMUDEZ CORDERO JOSE GILBERTO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 17 109609

35 63.369.219 CARDOZO ORTIZ ANA MILENA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 14 109609

36 71.319.984         CORREA RESTREPO TOMAS
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109609

37 43.061.484         DUQUE DUQUE TERESA DE JESUS
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109609

38 1.032.371.609   GOMEZ MEDINA DANIEL
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 15 109609

39 46.363.965         JIMENEZ BELLO MARIA STELLA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 16 109609

40 74.302.352 MARTINEZ APARICIO GERMAN ALONSO 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109609

41 9.528.821           MONROY VASQUEZ WILLIAN ORLANDO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109609

42 12.124.985         MONTAÑA RODRIGUEZ JUAN CARLOS
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109609

43 2.969.017           MOYANO NIETO ISMAEL ENRIQUE
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109609

44 41.680.150         OBANDO ERAZO GLORIA JOSEFINA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 18 109609
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ORDEN No. CEDULA APELLIDOS NOMBRES
DENOMINCACION DEL 

CARGO TITULAR

CODIGO DEL 
CARGO 

TITULAR

GRADO DEL 
CARGO 

TITULAR
CODIGO OPEC 

SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO-SGC

RELACION DE FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE CUMPLEN REQUISITOS PARA LOS CARGOS DE ASCENSO DEL SGC

45 75.096.967 PATIÑO MEJIA ROBINSON EDUARDO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 17 109609

46 1.098.710.732   PATIÑO SANABRIA HUGO ALONSO
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO
2044 11 109609

47 98.667.946          PELAEZ GAVIRIA JUAN RAMON
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 17 109609

48 1.013.586.379   RAYO ROCHA LORENA DEL PLIAR
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 16 109609

49 52.872.717         ROJAS BARBOSA SONIA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109609

50 37.513.641         ROJAS PARRA NADIA ROCIO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 15 109609

51 80.180.720         ROMERO BALLEN OSCAR ARTURO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109609

52 19.288.230         RUGE DIAZ GABRIEL
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109609

53 80.740.806          SALAZAR ORTIZ EDWAR ALEXIS
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 17 109609

54 79.405.320         SANDOVAL SANCHEZ MAURICIO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109609

55 30.306.893         SEPULVEDA OSPINA MARIA JANETH
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109609
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ORDEN No. CEDULA APELLIDOS NOMBRES
DENOMINCACION DEL 

CARGO TITULAR

CODIGO DEL 
CARGO 

TITULAR

GRADO DEL 
CARGO 

TITULAR
CODIGO OPEC 

SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO-SGC

RELACION DE FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE CUMPLEN REQUISITOS PARA LOS CARGOS DE ASCENSO DEL SGC

56 60.263.844         TORRES JAIMES ELIANA MILENA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 18 109609

57 80.057.612         VELAZQUEZ CARDENAS LUIS EDUARDO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 109609

58 1.014.213.997   SOTELO SALAS ANGELICA DEL PILAR
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO
2044 11 109621

59 79.791.839         ALCARCEL GUTIERREZ FERNANDO ALIRIO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 15 109626

60 1.032.427.438   ALMANZA MELENDEZ MARIA FERNANDA
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO
2044 9 109626

61 63.369.219 CARDOZO ORTIZ ANA MILENA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 14 109626

62 1.032.371.609   GOMEZ MEDINA DANIEL
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 15 109626

63 98.667.946          PELAEZ GAVIRIA JUAN RAMON
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 17 109626

64 63.369.219 CARDOZO ORTIZ ANA MILENA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 14 109641

65 53.140.985 CASALLAS VELOZA YENNY PAOLA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 13 109641

66 9.590.022 FUENTES ALDANA LEONARDO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 14 109641
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ORDEN No. CEDULA APELLIDOS NOMBRES
DENOMINCACION DEL 

CARGO TITULAR

CODIGO DEL 
CARGO 

TITULAR

GRADO DEL 
CARGO 

TITULAR
CODIGO OPEC 

SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO-SGC

RELACION DE FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE CUMPLEN REQUISITOS PARA LOS CARGOS DE ASCENSO DEL SGC

67 1.098.710.732   PATIÑO SANABRIA HUGO ALONSO
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO
2044 11 109641

68 17.414.940         QUINRERO MARTINEZ LUIS CARLOS
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 12 109641

69 1.098.675.796 RODRIGUEZ OSPINA GINA ZULAY
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 12 109641

70 63.491.280 ROJAS JIMENEZ SANDRA TERESA 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 14 109641

71 1.014.213.997   SOTELO SALAS ANGELICA DEL PILAR
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO
2044 11 109641

72 91.521.586 ZAPPA FIGUEROA LUIS FERNANDO 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 14 109641

73 80.761.404 HERNANDEZ CASTELLANOS ANDREI ORLANDO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 16 109646

74 1.049.606.695      MENDEZ BARON LEONARDO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 13 109646

75 17.349.229         CASTILLO MORENO CARLOS ALBERTO OPERARIO CALIFICADO 4169 13 109678

76 52.301.527         ESCOBAR GARZON JAZMIN ZOHEIDA SECRETARIO EJECUTIVO 4210 22 109678

77 52.428.737           GUTIERREZ SANCHEZ CATALINA SECRETARIO EJECUTIVO 4210 22 109678
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ORDEN No. CEDULA APELLIDOS NOMBRES
DENOMINCACION DEL 

CARGO TITULAR

CODIGO DEL 
CARGO 

TITULAR

GRADO DEL 
CARGO 

TITULAR
CODIGO OPEC 

SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO-SGC

RELACION DE FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE CUMPLEN REQUISITOS PARA LOS CARGOS DE ASCENSO DEL SGC

78 1.018.471.209   LINARES SILVA LUZ ANGELA TECNICO OPERATIVO 3132 14 109678

79 1.022.371.802 MATALLANA CASTELLANOS CRISTIAN ANDRES TECNICO OPERATIVO 3132 14 109678

80 52.526.145         NUÑEZ VALBUENA NUBIA LUCERO TECNICO OPERATIVO 3132 13 109678

81 1.015.437.202   PACHECO LAURA LILIANA TECNICO OPERATIVO 3132 14 109678

82 79.487.940         PERDOMO RINCON GABRIEL FERNANDO SECRETARIO EJECUTIVO 4210 20 109678

83 1.023.916.114   RAMIREZ SANABRIA IVAN CAMILO SECRETARIO EJECUTIVO 4210 24 109678

84 4.932.927           ROMERO MOLINA GONZALO TECNICO OPERATIVO 3132 13 109678

85 30.284.840         SALAZAR SANCHEZ FANNY OPERARIO CALIFICADO 4169 11 109678

86 11.438.139         AREVALO SALAMANCA CESAR GULLERMO OPERARIO CALIFICADO 4169 13 109682

87 1.012.391.982   CAÑON ROZO CINDY MILENA SECRETARIO EJECUTIVO 4210 20 109682

88 17.349.229         CASTILLO MORENO CARLOS ALBERTO OPERARIO CALIFICADO 4169 13 109682
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ORDEN No. CEDULA APELLIDOS NOMBRES
DENOMINCACION DEL 

CARGO TITULAR

CODIGO DEL 
CARGO 

TITULAR

GRADO DEL 
CARGO 

TITULAR
CODIGO OPEC 

SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO-SGC

RELACION DE FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE CUMPLEN REQUISITOS PARA LOS CARGOS DE ASCENSO DEL SGC

89 30.732.984         CHAVES SALAZAR LUZ ELENA SECRETARIO EJECUTIVO 4210 18 109682

90 1.018.452.917 OLAYA GUTIERREZ KATY ALEXANDRA TECNICO OPERATIVO 3132 11 109682

91 79.487.940         PERDOMO RINCON GABRIEL FERNANDO SECRETARIO EJECUTIVO 4210 20 109682

92 79.219.211         PUENTES QUINTERO DEMETRIO OPERARIO CALIFICADO 4169 9 109682

93 1.030.658.075   RAMOS CUESTA JENNIFER SORAYA OPERARIO CALIFICADO 4169 9 109682

94 43.023.819         RESTREPO LOAIZA ANA LEYDA SECRETARIO EJECUTIVO 4210 16 109682

95 53.120.773 ROJAS MORALES LAURA ANGELICA SECRETIARIO EJECUTIVO 4210 18 109682

96 41.718.849         SANABRIA ORTIZ ESPERANZA SECRETARIO EJECUTIVO 4210 18 109682

97 17.349.229         CASTILLO MORENO CARLOS ALBERTO OPERARIO CALIFICADO 4169 13 109694

98 1.030.658.075   RAMOS CUESTA JENNIFER SORAYA OPERARIO CALIFICADO 4169 9 109694

99 11.438.139         AREVALO SALAMANCA CESAR GULLERMO OPERARIO CALIFICADO 4169 13 109697
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ORDEN No. CEDULA APELLIDOS NOMBRES
DENOMINCACION DEL 

CARGO TITULAR

CODIGO DEL 
CARGO 

TITULAR

GRADO DEL 
CARGO 

TITULAR
CODIGO OPEC 

SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO-SGC

RELACION DE FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE CUMPLEN REQUISITOS PARA LOS CARGOS DE ASCENSO DEL SGC

100 17.349.229         CASTILLO MORENO CARLOS ALBERTO OPERARIO CALIFICADO 4169 13 109697

101 79.130.090         CIFUENTES SUAREZ WILLIAM OPERARIO CALIFICADO 4169 9 109697

102 52.301.527         ESCOBAR GARZON JAZMIN ZOHEIDA SECRETARIO EJECUTIVO 4210 22 109697

103 52.428.737           GUTIERREZ SANCHEZ CATALINA SECRETARIO EJECUTIVO 4210 22 109697

104 1.018.452.917 OLAYA GUTIERREZ KATY ALEXANDRA TECNICO OPERATIVO 3132 11 109697

105 79.487.940         PERDOMO RINCON GABRIEL FERNANDO SECRETARIO EJECUTIVO 4210 20 109697

106 79.219.211         PUENTES QUINTERO DEMETRIO OPERARIO CALIFICADO 4169 9 109697

107 53.120.773 ROJAS MORALES LAURA ANGELICA SECRETIARIO EJECUTIVO 4210 18 109697

108 30.284.840         SALAZAR SANCHEZ FANNY OPERARIO CALIFICADO 4169 11 109697

109 19.369.408 ALVAREZ GOMEZ JAIRO HERNAN
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 18 115733

110 39.630.373         BARAJAS QUITIAN NOHORA MARIBEL
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 17 115733
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ORDEN No. CEDULA APELLIDOS NOMBRES
DENOMINCACION DEL 

CARGO TITULAR

CODIGO DEL 
CARGO 

TITULAR

GRADO DEL 
CARGO 

TITULAR
CODIGO OPEC 

SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO-SGC

RELACION DE FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE CUMPLEN REQUISITOS PARA LOS CARGOS DE ASCENSO DEL SGC

111 19.380.640         ENCISO PRIETO HECTOR MANUEL
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 20 115733

112 19.449.309         ESPITIA ERECHEVERIA CARLOS JULIO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 18 115733

113 16.595.994         GARZON VALENCIA GUSTAVO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 16 115733

114 52.166.899         GOMEZ SOLANO LUZ MYRIAM
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 17 115733

115 80927952 GUTIERREZ CARRANZA LUIS ALEJANDRO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 115733

116 51.614.012         HERNANDEZ SABOGAL MARCELA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 16 115733

117 80.850.612         JIMENEZ GUEVARA JUAN FERNANDO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 18 115733

118 41.743.538         MARTINEZ ORTIZ CONSTANZA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 18 115733

119 91.296.385         MENDOZA VILLABONA OLGER GIOOVANI
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 20 115733

120 53.160.532         MORENO VELASQUEZ MERYDOREYA
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 115733

121 19.282.178         OBANDO DIAZ ROBERTO BERNARDO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 115733
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ORDEN No. CEDULA APELLIDOS NOMBRES
DENOMINCACION DEL 

CARGO TITULAR

CODIGO DEL 
CARGO 
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CODIGO OPEC 

SERVICIO GEOLOGICO COLOMBIANO-SGC

RELACION DE FUNCIONARIOS DE CARRERA QUE CUMPLEN REQUISITOS PARA LOS CARGOS DE ASCENSO DEL SGC

122 19.485.645 PARRADO LOZANO GLUILLERMO ABEL
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 20 115733

123 52.309.428         PEÑA URUEÑA MARY LUZ
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 115733

124 52.961.845 PEREZ CANO MADELEN
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 115733

125 79.805.729         ROMERO MORENO MANUEL HERNANDO
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO
2028 19 115733

12



3/3/2021 Correo de Servicio Geológico Colombiano - Fwd: Solicitud Urgente-Concurso de Ascenso SGC

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=26c13cac69&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1693167753203870288&simpl=msg-f%3A1693167753203870288&simpl=msg-f%3A1693174028875060200 1/3

Asogeocol SGC <asogeocol@sgc.gov.co>

Fwd: Solicitud Urgente-Concurso de Ascenso SGC 
2 mensajes

Juan Guillermo Ramírez <jgramirez@sgc.gov.co> 2 de marzo de 2021, 19:16
Para: asogeocol@sgc.gov.co

---------- Forwarded message --------- 
De: Juan Guillermo Ramírez <jgramirez@sgc.gov.co> 
Date: mar., 2 de mar. de 2021, 6:01 p. m. 
Subject: Solicitud Urgente-Concurso de Ascenso SGC 
To: <cprieto@cnsc.gov.co>

Buenas tardes doctora Claudia Prieto.

Solicito su intervención en su calidad de Gerente de la Convocatoria SGC, en la siguiente situación. 

Actualmente ocupo un el cargo profesional especializado grado 19 de la dirección de asuntos nucleares y cumplo con la totalidad de los requisitos para participar
en el concurso de ascenso para el cargo profesional especializado grado 20 de la misma dirección. Sin embargo, en mi cuenta de la plataforma SIMO no se 
encuentra habilitada la opción de confirmar el empleo como muestro a continuación:

Por lo anterior, amablemente solicito se me informe el procedimiento a seguir para poder participar en el concurso y  la razón por la que no se me habilito la opción
a diferencia de otros compañeros de mi mismo grupo de trabajo.   

Agradezco de antemano su colaboración y atención prestada.  

Cordialmente,

Mis datos personales son:

Juan Guillermo Ramirez Gonzalez.
C.C. 80.223.672
Cel. 3228972910
Dirección de Asuntos Nucleares.
Grupo de Investigaciones y Aplicaciones Radiactivas.
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--  

Juan Guillermo Ramírez 

 Carrera 50 N.° 26-20, 
Bogotá, Cundinamarca, 
+(571) 2200 200 Ext. 8014

 
/ServicioGeologicoColombiano 
@sgcol 
youtube

Juan Guillermo Ramírez <jgramirez@sgc.gov.co> 2 de marzo de 2021, 20:56
Para: asogeocol@sgc.gov.co, Andrea Sánchez Galindo <asanchezg@sgc.gov.co>

---------- Forwarded message --------- 
De: Claudia Prieto Torres <cprieto@cnsc.gov.co> 
Date: mar., 2 de mar. de 2021, 8:46 p. m. 
Subject: RE: Solicitud Urgente-Concurso de Ascenso SGC 
To: Juan Guillermo Ramírez <jgramirez@sgc.gov.co> 
Cc: Maritza Gerardino <mgeral@sgc.gov.co> 

Cordial saludo,

En atención a la solicitud, de manera atenta le informo que la misma es competencia de la entidad, toda vez que es esta quien
certifica ante la CNSC los servidores que pueden participar en el concurso de Ascenso y no la CNSC.

De otra parte, realizado el seguimiento a la certificación emitida por la entidad, no se evidencia su nombre en la misma, razón por la
cual, no se encuentra habilitado para inscribirse en el concurso de ascenso.

Atentamente,

De: Juan Guillermo Ramírez <jgramirez@sgc.gov.co> 
Enviado: martes, 2 de marzo de 2021 6:01 p. m. 
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Para: Claudia Prieto Torres <cprieto@cnsc.gov.co> 
Asunto: Solicitud Urgente-Concurso de Ascenso SGC
 
[El texto citado está oculto]

Claudia Prieto Torres 
cprieto@cnsc.gov.co // Gerente de Convocatoria  
Despacho 1 // www.cnsc.gov.co 
EXT: 3019

 

 

Aviso de Confidencialidad: Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s) destinatario(s) exclusiva-mente y puede contener información
confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera
de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto original,
incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del mismo. Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y
no necesariamente reflejan la posición institucional de la CNSC, ni comprometen la responsabilidad institucional por el uso que el destinatario haga de las mismas.
Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En consecuencia, la CNSC no se hace responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus
que pueda generar daños en cualquier equipo o programa del destinatario.

"Antes de imprimir este correo electrónico por favor considere su responsabilidad ambiental. Si lo hace, utilice papel reutilizado que este impreso por la otra cara."

¡La CNSC comprometida con el medio ambiente!
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PANTALLAZOS SIMO 

 

1- Búsqueda por Servicio Geológico Colombiano, en la cual se aprecia que se encuentra en la OPEC 

solo las 15 vacantes ofertadas en concurso de ascenso. 

 

 
 

 
 

  



 
2- Al consultar en “Mis empleos” se puede apreciar que figura la vacante de código OPEC 147361 

correspondiente al empleo Profesional Especializado código 2028 grado 20 la cual figura con 

candados y por tanto no me puedo postular y continuar el proceso de concurso. 

 

 
 
 

3- Al consultar desde la OPEC se puede apreciar que también figura bloqueado el empleo desde mi 

usuario, además, se puede apreciar que en las funciones se encuentra: “Desarrollar las actividades 

de protección radiológica, supervisión, operación, mantenimiento o inspección de instalaciones nucleares o 

radiactivas, garantizando la seguridad de la instalación de acuerdo con los procedimientos y normas nacionales 

e internacionales.” Cuya actividad se encuentra dentro de mis funciones en el empleo actual. 
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 35536686

NOMBRES DIANA MARCELA
APELLIDOS LUNA HERNANDEZ

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO BOGOTA D.C.

MUNICIPIO BOGOTA D.C.

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO
CAJA DE

COMPENSACIÓN
FAMILIAR

COMPENSAR

CONTRIBUTIVO 02/04/2016 31/12/2999 BENEFICIARIO

Fecha de
Impresión:

03/04/2021
15:56:57

Estación de
origen: 192.168.70.1

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de 2016. 

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la fecha en la
cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el Régimen Contributivo o en el
Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece el término de la afiliación a la entidad de
acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado
se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el reporte
oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de las EPS, EOC y EPS-
S. 

Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al marco legal y
técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se encuentre afiliado y
solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la EPS debe remitir la novedad
correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA



 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO № 0006 DE 2021 
19-01-2021 

 

*20211000000066* 
 20211000000066 
  
Por el cual se modifica el artículo 8° del Acuerdo No. 20201000003356 del 28 de noviembre del 2020, 
“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de 

Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal del SERVICIO GEOLÓGICO 

COLOMBIANO – SGC identificado como Proceso de Selección No. 1519 de 2020 - Nación 3” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC, 

 
 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 

Constitución Política, en los artículos 7, 11, 12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 

2.2.6.1, 2.2.6.3 y 2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, y 
 
 

CONSIDERANDO:  

 

Mediante Acuerdo No. CNSC - 20201000003356 del 28 de noviembre del 2020, la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, en adelante CNSC, convocó y estableció las reglas del proceso de selección en las 

modalidades de ascenso y abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 

sistema general de carrera administrativa de la planta de personal del SERVICIO GEOLÓGICO 

COLOMBIANO – SGC, identificado como Proceso de Selección No. 1519 de 2020 - Nación 3. 

 

Con posterioridad a la expedición de dicho acuerdo, el SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO – SGC, 

solicitó a la CNSC mediante comunicación del 30 de diciembre de 2020 con radicado interno No. 

20216000018652 del 9 de enero del 2021, adicionar en la OPEC seis (6) vacantes, distribuidas en seis 

(6) empleos. 

 

En virtud de lo anterior, la OPEC registrada en SIMO por la aludida entidad cambia de cincuenta y tres 

(53) empleos con cincuenta y seis (56) vacantes, a cincuenta y nueve (59) empleos con sesenta y dos 

(62) vacantes. 

 

En consecuencia, se hace necesaria la modificación del artículo 8 del precitado acuerdo, con el fin de 

precisar la OPEC de esta entidad, ajuste que resulta procedente, toda vez que la etapa de inscripciones 

para este proceso de selección aún no ha iniciado y el artículo 10 del referido acuerdo establece que 

“De conformidad con el artículo 2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, antes de dar inicio a la Etapa de 

Inscripciones, la Convocatoria podrá ser modificada o complementada, de oficio o a solicitud de la 

entidad para la cual se realiza este proceso de selección, debidamente justificada y aprobada por la 

CNSC (…)”. 

 

A su vez, el parágrafo segundo del artículo décimo ibídem prevé que “Los actos administrativos 

mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, adiciones y/o modificaciones al presente 

Acuerdo y/o su Anexo, serán suscritos únicamente por la CNSC”. 

 

Con base a las anteriores consideraciones, la sala plena de la CNSC, en sesión del 19 de enero del 

2021, aprobó modificar parcialmente el artículo 8° del Acuerdo No. 20201000003356 del 28 de 

noviembre del 2020. 
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En mérito de lo expuesto, la CNSC  

 

ACUERDA 

 

ARTÍCULO 1. Modificar parcialmente el artículo 8° del Acuerdo No. 20201000003356 del 28 de 

noviembre del 2020 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en 

las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes 

al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del SERVICIO GEOLÓGICO 

COLOMBIANO – SGC identificado como Proceso de Selección No. 1519 de 2020- Nación 3”, el cual 

quedará así: 

 

ARTÍCULO 8. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este proceso de selección es 

la siguiente: 

 

TABLA No. 1 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA MODALIDAD DE ASCENSO 

 

NIVEL JERÁRQUICO 
NÚMERO DE 

EMPLEOS 

NÚMERO DE 

VACANTES 

Profesional 11 11 

Técnico 3 3 

Asistencial 1 1 

TOTAL 15 15 

 

TABLA No. 2 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA MODALIDAD ABIERTO 

 

NIVEL JERÁRQUICO 
NÚMERO DE 

EMPLEOS 

NÚMERO DE 

VACANTES 

Profesional 28 28 

Técnico 8 8 

Asistencial 9 11 

TOTAL 45 47 

 

PARÁGRAFO 1. La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo fue registrada en SIMO y 

certificada por la entidad y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MEFCL que dicha entidad envío 

a la CNSC, con base en el cual se realiza este proceso de selección, según los detalles expuestos en la 

parte considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias derivadas de la inexactitud, inconsistencia, no 

correspondencia con las normas que apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad de la información del 

MEFCL y/o de la OPEC reportada por la aludida entidad, así como de las modificaciones que realice a esta 

información una vez iniciada la Etapa de Inscripciones, serán de su exclusiva responsabilidad, por lo que 

la CNSC queda exenta de cualquier clase de responsabilidad frente a terceros por tal información. En caso 

de existir diferencias entre la OPEC registrada en SIMO por la entidad y el referido MEFCL, prevalecerá 

este último. Así mismo, en caso de presentarse diferencias entre dicho MEFCL y la ley, prevalecerán las 

disposiciones contenidas en la norma superior. 

 

PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la entidad pública informar mediante 

comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de selección, 

cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión del ajuste del 

MEFCL para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respectiva planta de personal. 

En todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO los debe realizar la misma 

entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. Con esta misma oportunidad, 
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debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que llegase a identificar en la OPEC 

registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta la culminación del Periodo de Prueba de los 

posesionados en uso de las respectivas Listas de Elegibles, el Representante Legal de la entidad pública 

no puede modificar la información registrada en SIMO para este proceso de selección. 

 

PARÁGRAFO 3. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y funciones 

de los empleos a proveer mediante este proceso de selección, tanto en el MEFCL vigente de la respectiva 

entidad, con base en el cual se realiza el mismo, como en la OPEC registrada por dicha entidad, información 

que se encuentra publicada en el sitio web de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace SlMO. 

 

ARTÍCULO 2. La anterior modificación no afecta en su contenido los demás artículos del Acuerdo No. 

20201000003356 del 28 de noviembre del 2020, lo cuales quedaran incólumes. 

 

ARTÍCULO 3. VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 

en la página web de la Comisión Nacional del Servicio Civil y/o enlace: SIMO o su equivalente de 

conformidad con lo dispuesto del inciso final del artículo 33 de la Ley 909 del 2004. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá, D.C., 19 de enero de 2021 

 

 

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN 
Presidente CNSC 

 
 
 

Aprobó: Sixta Zúñiga Lindao – Comisionada (E)  
Revisó: Claudia Prieto Torres – Gerente Proceso de Selección  

             Paula Alejandra Moreno Andrade- Abogada Proceso de Selección  

Proyectó: Yivi Yohana Gaona – Abogada Proceso de Selección  
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ANEXO MODIFICATORIO No. 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ANEXO DE NOVIEMBRE DEL 2020 POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS DIFERENTES ETAPAS DEL 

“PROCESO DE SELECCIÓN ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL DEL 2020- NACIÓN 3”, EN 
LAS MODALIDADES DE ASCENSO Y ABIERTO, PARA PROVEER LOS EMPLEOS EN 

VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES A LOS SISTEMAS GENERAL Y ESPECÍFICO DE 
CARRERA ADMINISTRATIVA DE SUS PLANTAS DE PERSONAL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 
FEBRERO DE  2021 
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PREÁMBULO 

 
El presente Anexo Modificatorio del Anexo aprobado en Sala de Comisionados en noviembre del 2020 
y enero del 2021, modifica las ciudades de aplicación de pruebas para el INSTITUTO DE 
HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES – IDEAM, en consecuencia, hace 
parte integral del Proceso de Selección Nación 3.  
 
El presente Anexo, hace parte integral de los Acuerdos del Proceso de Selección para Entidades orden 
Nacional del 2020- Nación 3. Contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en 

tales Acuerdos para participar en este proceso. Los aspectos normativos que rigen cada una de sus 
etapas pueden ser consultados en el respectivo Acuerdo. 

 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 

 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones  

 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción:  

 
a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y 

la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, 
las vacantes a proveer mediante este concurso de méritos, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en 

adelante OPEC (artículo 9° del Acuerdo del Proceso de Selección). 
 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 
únicamente de manera virtual a través del sistema SIMO, disponible en el sitio web 
www.cnsc.gov.co.  

 

c) Primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso de Selección 
en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes ofertadas en 
este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 
d) De conformidad con el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, al Proceso de Selección en la modalidad 

de Ascenso solamente se pueden inscribir los servidores públicos con derechos de carrera de la 
entidad que oferta los respectivos empleos en esta modalidad, quienes deberán verificar su estado 

en el Registro Público de Carrera Administrativa, en adelante RPCA, de la CNSC. De no 
encontrarse activos en el RPCA o de encontrar su registro desactualizado, deberán solicitar a su 
entidad que tramite ante la CNSC su registro o actualización correspondiente, sin que la no 
finalización de este trámite sea impedimento para poderse inscribir en este proceso de selección 
en la modalidad referida. Se aclara que este trámite no aplica para los aspirantes a los empleos 
ofertados en el presente Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 
 

e) Los servidores públicos de carrera administrativa de la respectiva entidad, que decidan participar 
en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no podrán inscribirse en este mismo 
Proceso de Selección en la modalidad Abierto, teniendo en cuenta que las pruebas escritas para 
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una y otra modalidad se van a aplicar en la misma fecha y a la misma hora1, en las ciudades 
seleccionadas por los inscritos. 

 
f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 

proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en 

el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección.  
 
g) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario 

que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la Registraduría 
Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe autovalidar tales datos 
con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la CNSC en SIMO (botón 
en el Perfil del Ciudadano, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, una vez validados, estos 
datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá registrar nadie que no se 
encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, iii) que el medio de 
divulgación e información oficial para este proceso de selección, es el sitio web www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarla permanentemente, iv) que la CNSC le podrá 
comunicar la información relacionada con este proceso de selección al correo electrónico personal 
que obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar correos institucionales), 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004, v) realizar en SIMO las 
reclamaciones e interponer los recursos que procedan en las diferentes etapas de este proceso de 
selección, en los términos del Decreto Ley 760 de 2005 o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen y vi) que la CNSC realice en SIMO la comunicación y notificación de las 
situaciones o actuaciones administrativas que se generen en desarrollo de este proceso de 
selección, de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 
 

h) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso 
de méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el único medio para 
determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del 
Proceso de Selección. 
 

i) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección y número de teléfono. 
Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, tipo, número y estado 
del documento de identificación y correo electrónico registrados en su inscripción, son 
inmodificables directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa solicitud del mismo 
adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 
 

1.2. Procedimiento de inscripción 

 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 

                                                             
1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio 
por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en 
diferentes horas.  
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de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en el sitio web www.cnsc.gov.co, en el menú 
“Información y Capacitación”, opción “Tutoriales y Videos”.  

 
Se recuerda que primero se realizarán las inscripciones para las vacantes ofertadas en este Proceso 
de Selección en la modalidad de Ascenso y, posteriormente, las inscripciones para las vacantes 
ofertadas en este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto. 

 
1.2.1. Registro en el SIMO 

 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 

en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo 
y tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 
 
Una vez registrado, debe ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la Verificación de los Requisitos Mínimos, en adelante VRM, y para la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, en el presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO 
no debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar 
las pruebas escritas previstas en este proceso de selección y acceder a las mismas cuando a ello 
hubiere lugar. 

 
1.2.2. Consulta de la OPEC 

 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 

establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección y los requisitos exigidos para los 
mismos, los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales de la respectiva entidad, en adelante MEFCL, transcritos en la correspondiente OPEC, 
documentos que se publicarán en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no debe 

inscribirse. 
 

1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 

 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 

en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente proceso de selección, 
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toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos ofertados en el mismo se 
realizará en la misma fecha y a la misma hora2. 
 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el aspirante 

tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el sistema sean legibles, correspondan con los requisitos del empleo 
seleccionado y que la información que suministra coincida con los documentos cargados. 
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 4.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las pruebas escritas a aplicar en este proceso de selección, listado de lugares 
igualmente publicado en SIMO.  
 
1.2.5. Pago de Derechos de participación 
 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va concursar en el presente proceso de selección. No es posible realizar pagos para más de un 
empleo de este proceso de selección, toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos 
los empleos ofertados en el mismo, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y a la 
misma hora3. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, 
circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante.  
  
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 
a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 

emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada 
la transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En 
consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho 
pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que 
el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones.  

 
b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 

que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el 
plazo para las inscripciones, porque con esta modalidad de pago, el banco se puede tomar hasta 
dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO. 

 
El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con 
el procedimiento de formalizar la inscripción. 

                                                             
2 Ibídem. 
3 Ibídem. 
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1.2.6. Formalización de la inscripción 

 
Una vez realizado el pago de los Derechos de participación para el empleo seleccionado y confirmado 
dicho pago por el banco en el sistema SIMO (confirmación que para el pago online por PSE puede 

demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede demorar hasta dos 
días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese pago, hasta antes de los 
últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, cambiar de empleo, cuantas veces lo 
requiera, siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo proceso de selección 
y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo inicialmente 
escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar con ese pago el 
cambio de empleo hasta antes de los últimos diez (10) días calendario de la Etapa de Inscripciones, 
siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo proceso de selección y al 
mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo inicialmente escogido. 
Se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de participación dentro de los últimos 
seis (6) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos diez (10) días calendario 
(si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no puede cambiar el 
empleo inicialmente escogido con ese pago.  

 
El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar 
el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes en el presente proceso de 

selección. Realizada esta verificación, debe proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el 
sistema la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO generará una Constancia de Inscripción, en la cual el 
aspirante encontrará la información correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el 
cual formalizó su inscripción, ID de inscripción y resumen de los documentos cargados en el sistema. 
Esta información podrá ser consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su 
usuario y contraseña. 
 
Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, la 
opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato, pero si escoge la opción de pago por ventanilla en 
el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago.  

 
Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 

adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el sistema para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo esta ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> Confirmar 
empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia de Inscripción 

con las actualizaciones realizadas. 
 

Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 

eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el sistema 
hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los documentos cargados o actualizados con 

posterioridad a esta fecha, solamente serán válidos para futuros procesos de selección. 
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Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el Derecho de participación para algún 

empleo y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal empleo. 
Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su inscripción, 
será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al momento le serán 
asociados a dicha inscripción. 
 
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el sistema SIMO, con su usuario y contraseña, la cantidad 
total de inscritos para el mismo empleo. 
 
2. DECLARATORIA DE VACANTES DESIERTAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA 

MODALIDAD DE ASCENSO 
 
Una vez finalice la Etapa de Inscripciones para las vacantes ofertadas en el presente Proceso de 
Selección en la modalidad de Ascenso, la CNSC declarará desiertas aquéllas para las cuales no se 
registraron inscritos, en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles siguientes al cierre de las 
respectivas inscripciones. En los términos del artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, la provisión de estas 
vacantes desiertas se realizará mediante este mismo Proceso de Selección en la modalidad Abierto, 
razón por la cual pasarán a hacer parte de la OPEC de este último. 
 
Realizada esta actividad, se dará inicio a la Etapa de Inscripciones en los empleos que hacen parte de 
la OPEC de este Proceso de Selección en la modalidad Abierto, siguiendo los mismos pasos 
establecidos en el numeral 1 del presente Anexo. 
 
3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS  
 
3.1. Definiciones y condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 
 

Las definiciones y condiciones contenidas en el presente Anexo para la documentación que registre el 
aspirante en SIMO para su inscripción en el presente proceso de selección, serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes.  

 

Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que 
sea posible modificarlos o adicionarlos en los MEFCL (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.4.10, 
Parágrafo 1).  

 
3.1.1. Definiciones 

  

Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 

a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 
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c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la educación formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación 
Académica. 

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima 
de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa 
debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como 
a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 

d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 

adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 
del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 
 

e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en 

cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos 
de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o 
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al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3).  
 

f) Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: División de un Área del Conocimiento en sus campos, 
disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). LOS NBC 

contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.4.9). 

 
g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada.  

 
h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 

(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 

i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 
funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
j) Experiencia Profesional: es la experiencia adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pensum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer. Tratándose de experiencia adquirida en 
empleos públicos de entidades del Nivel Nacional, la misma debe ser en empleos del Nivel 
Profesional o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en empleos del Nivel Profesional. 
 
En virtud de los artículos 4, numeral 3, y 5, numerales 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3 del Decreto Ley 770 de 
2005 y 2.2.2.3.7, 2.2.2.4.2, 2.2.2.4.3 y 2.2.2.4.4 del Decreto 1083 de 2015, la experiencia adquirida 
en un empleo público se puede clasificar como Experiencia Profesional, si dicho empleo es del Nivel 
Profesional o superiores, para los cuales siempre se exige acreditar Título Profesional. 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional, de 

conformidad con la Ley 1164 de 2007. 
 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
Formación Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la Experiencia 
Profesional se computará de la siguiente manera: 

 
- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico respectivo, si el aspirante obtuvo 

su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
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- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional, si el aspirante obtuvo su título 

profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
 

- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico de Educación Superior o de la 
fecha del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además 

de la Ingeniería y afines, otros NBC. 
 

k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pensum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer.  

 
Tratándose de experiencia adquirida en empleos públicos de entidades del Nivel Nacional, la misma 
debe ser en empleos del Nivel Profesional o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en 
empleos del Nivel Profesional. 
 

l) Equivalencia de Experiencia: El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 establece que  

 
(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes de educación superior de 
pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, 
formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por 
competencias, a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorias, contratos laborales, 
contratos de prestación de servicios y la participación en grupos de investigación debidamente certificados por la 
autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su contenido se 
relacione directamente con el programa académico cursado.  
 
(…) 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco 
de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente 
Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas experiencias previas a la obtención 
del título de pregrado en experiencia profesional válida (…). 
 
Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, aunque no 
se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el artículo 128 
de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención del 
título profesional. En la valoración de experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en cuenta 
como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones de la 
misma área del conocimiento del empleo público (Subrayado fuera de texto). 
 

m) Práctica Laboral:  El artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera 
obligatoria como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado 
en el sector público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”, 
precisando en sus artículos 3 y 6:  
 
Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un 
título que lo acreditará para el desempeño laboral. 
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Parágrafo 1º.  Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes:  
 
1. Práctica laboral en estricto sentido.  
2. Contratos de aprendizaje.  
3. Judicatura.  
4. Relación docencia de servicio del sector salud.  
5. Pasantía.  
6. Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente artículo. 

   
(…)  

 
Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

3.1.2. Condiciones de la documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes  
 

3.1.2.1. Certificación de la Educación  

 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente.  
 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin 

embargo, para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya 
Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o 

Matrícula, teniendo en cuenta que a la fecha no se encuentra en operación el Registro Público de 
Profesionales, Ocupaciones y Oficios de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su 
presentación es requisito indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme 

a la normatividad vigente sobre la materia.  
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya 
expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en 
la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el 
respectivo título o acta de grado. Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar la correspondiente Tarjeta o Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se 
aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o 
sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.3). 
 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la valoración de la Educación en el presente proceso de selección: 

 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma Español, 
de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 
2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores o la norma que la modifique o sustituya. 
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Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar 
posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, 
podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados 
expedidos por la correspondiente Institución de Educación Superior. Dentro de los (2) años 
siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente 
homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en 
las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.4). 
 

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 

autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 
expedirán los siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994 o en las normas que la modifiquen o sustituyan: 
 

- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación 
Laboral.  
 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 

satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 
de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  
 

En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, estos certificados deberán contener, 
como mínimo, la siguiente información: 

 

 Nombre o razón social de la institución que los otorga.  

 Nombre y contenido del programa. 

 Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 
señalarse el número total de horas por día. 

 Fechas de realización.  
 

c) Certificaciones de la Educación Informal. La Educación Informal se acreditará mediante la 

constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte.  

 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad.  

 
Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos:  

 

 Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga.  

 Nombre del evento.  

 Fechas de realización.  

 Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, se 
debe señalar el número total de horas por día. 
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En la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se tendrá en cuenta la Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano y la Educación Informal relacionadas con las funciones del respectivo 
empleo y serán puntuadas conforme a lo establecido en el acápite de Valoración de Antecedentes del 

presente Anexo. 
 
3.1.2.2. Certificación de la Experiencia 

 
Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 

competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la 
correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 
(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la 
firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador 
contratante. 
 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 de 2015, 

artículo 2.2.2.3.8): 
 

 Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

 Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y 
año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

 Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 
establezca. 

 
En los casos en que la Constitución o la ley establezcan las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen.  

 
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica 
y deben contener, al menos, la siguiente información: 
 

 Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

 Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 
mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

 Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno del (os) objeto(s) contractual(es) ejecutados. 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del 

mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), siempre y cuando se especifiquen las fechas de 
inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día 
laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la 
cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de terminación y aprobación 
de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la 
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fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pensum académico. En caso de 
no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los 
profesionales de la Salud e Ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones 
del presente Anexo. 
 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 

 Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 
válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este proceso de selección, ni podrán 
ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de Posesión ni 
documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las mencionadas 
certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección.  
 

 Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 

traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por un 
traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre de 
2018, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, o en la norma que la modifique o 
sustituya.  
 

 Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el link 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina. 

 

Para efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020,  
 

(…) las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorias, contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la 
participación en grupos de investigación (…) [deberán ser] certificados por la autoridad competente (…)., 
 
En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI, en el caso de la investigación aplicada de la formación 
profesional integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 

 
(…)  
 
En los términos del precitado artículo 6 de la Ley 2043 de 2020, “El tiempo que el estudiante realice 
como práctica laboral, deberá ser certificado por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo 
de experiencia profesional del practicante”. 
 
3.2. Documentación para la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes 
 
Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO, tanto para la VRM como 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes, son los siguientes: 

 
a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. 
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b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 
el empleo al cual aspira y los Criterios valorativos definidos para el Factor de Educación para la 
Prueba de Valoración de Antecedentes.  

 
c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 

profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya Experiencia Profesional 

se deba contabilizar a partir de la expedición de estos documentos, de conformidad con los términos 
establecidos sobre este particular en los numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 del presente Anexo. 

 
d) Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa cursado, 

expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 

título o acta de grado.   
e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 

terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pensum académico de dicho 
programa. 
 

f) En los casos en que el aspirante pretenda que en la Prueba de Valoración de Antecedentes se 
valoren en el Factor Educación los estudios adicionales al requisito mínimo realizados, para los 
cuales aún no cuenta con los respectivos títulos o actas de grado, deberá adjuntar la 
correspondiente certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad de 
materias que conforman el pensum académico del programa cursado, expedida por la institución 
educativa competente, en la que conste que sólo queda pendiente la ceremonia de grado. 
 

g) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 
o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico 
de la más reciente a la más antigua. 

 

h) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio de una lengua extranjera, para 
los empleos que lo exijan como requisito. 
 

i) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 
 

j) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 
debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente y escaneada por las dos caras para 

la respectiva validación. 
 

k) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 
empleo para el cual se inscribe el aspirante y aquéllos que considere deben ser tenidos en cuenta 
para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios 
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distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán objeto de análisis  
para la VRM ni para la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, se 
entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por lo tanto, quedará excluido del 
mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 
 
Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 

en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normatividad vigente.  
 
3.3. Publicación de resultados de la VRM 

 
Los resultados de la VRM serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 

SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa, 
a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada por estos mismos medios con una 
antelación no inferior a cinco (5) días hábiles.  
 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña.  

 
3.4. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 

 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a 

través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los términos del artículo 12 del 
Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. 
 
Las decisiones que resuelven estas reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los 
términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya y deberán ser 
consultadas en el SIMO, ingresando con su usuario y contraseña.  
 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
3.5. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 

 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 

aspirantes serán publicados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio 
web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su 
usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
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4. PRUEBAS ESCRITAS, DE EJECUCIÓN Y DEMÁS PRUEBAS A APLICAR EN EL CONCURSO 

 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin.  
 
En el presente proceso de selección se aplicarán a todos los admitidos Pruebas Escritas para la 
evaluación de Competencias Funcionales y Comportamentales y, además, una Prueba de Ejecución 
a los admitidos a los empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con diferente denominación 
pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos), que superen la Prueba sobre 
Competencias Funcionales (que es Eliminatoria).  
 
Así mismo, a todos los admitidos en los empleos ofertados por el SERVICIO GEOLOGICO 

COLOMBIANO - SGC, que hayan superado la Prueba sobre Competencias Funcionales (que es 

Eliminatoria), se les aplicará prueba de entrevista; así mismo, para los empleos correspondientes a los 

niveles: Profesional Especializado, Profesional Universitario, Técnico Operativo y Operario Calificado 

que hayan superado la prueba de competencias funcionales, se aplicará prueba de personalidad, y 

para los empleos del nivel asistencial (secretarias) se aplicará prueba de ejecución (Ofimática: manejo 

de los sistemas de información).  

 
En igual sentido, a todos los admitidos en los empleos ofertados por el INSTITUTO NACIONAL DE 
METROLOGIA - INM, que hayan superado la Prueba sobre Competencias Funcionales (que es 

Eliminatoria), se aplicará prueba de entrevista (para los empleos del nivel Profesional Especializado, Grados 

18 – 20 y 22), prueba de ejecución ( para los empleos del nivel Profesional Universitario y Especializado de 
los grados 01, 09, 10, 13, 14, 15, 16, 17 de la Subdirección de Metrología Física y para los empleos del nivel 
Técnico Grado 13, Profesional Universitario y Especializado, grados 03, 12 y 14 de la Subdirección de Metrología 

Química y Biomedicina), examen médico (para los empleos del nivel Técnico grado 13, Profesional 
Universitario y Profesional Especializado, grados 01, 03, 09, 10, 13, 14, 15, 16, 17 y 18, adscritos a los Grupos 
Áreas Técnicas - Misionales (laboratorios de masa, presión, longitud, volumen, densidad y temperatura), 

examen médico para el empleo identificado con el código OPEC No. 23122 (Técnico Operativo), 

respecto del cual, el resultado será de APTO o NO APTO y, examen médico y entrevista para el empleo 
identificado con el código OPEC No. 16129 (Profesional Especializado). Se aclara respecto a este 
último, que la prueba de entrevista se aplicará únicamente a los aspirantes respecto de los cuales, el 
resultado en el examen médico sea APTO.  
 
a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de conocimientos 

y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral específico, que le permitirán 
desempeñar con efectividad las funciones del empleo para el que concursa.  

 
b) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, habilidades, rasgos 

y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que 
concursa, de conformidad con las disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 
de 2015, sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

 

c) La Prueba de Ejecución evalúa competencias específicas del aspirante mediante la observación 

de la ejecución que debe hacer de una serie de tareas propias del empleo por el cual se encuentra 
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concursando, que en este proceso de selección corresponde a los empleos anteriormente 
especificados. 

 
d) La Entrevista: es un diálogo entre dos o más personas con el propósito de identificar y evaluar en 

el aspirante características importantes para realizar con éxito las actividades propias de un empleo 
determinado. 

 
La entrevista, en el contexto específico de los concursos de méritos administrados por la CNSC, es 
estructurada, tiene reglas de aplicación y de calificación estandarizadas y requieren de mínimo dos 
evaluadores entrenados previamente. Por tal razón, debe estar conformada por un protocolo de 
preguntas estructuradas en función de una matriz de indicadores. 
 

d) Prueba de Personalidad: Es una prueba estandarizada para la medición de aspectos del nivel 

cognitivo, emocional y conductual de las personas. 
 
e) El Examen médico: tiene como objetivo determinar las condiciones de salud de los aspirantes, 

necesarias para el desempeño de las labores en espacios bajo condiciones de humedad o 
temperatura baja.  

 
Todas estas pruebas se calificarán en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera 
y dos (2) decimales truncados. 
 
Con relación a las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales es importante que 

los aspirantes tengan en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

 Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora4, en las ciudades que se indican en el numeral 
4.2 del presente Anexo.  
 

 Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 

pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de 
la aplicación de las mismas, a través del sirio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

 De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba sobre Competencias Funcionales, 
que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del 
mismo. 

 
Nota: Para los empleos profesionales universitarios en los que  no se exige experiencia, ni requisitos 

adicionales, el valor porcentual de las prueba de competencias funcionales y la prueba de 
competencias comportamentales quedaran así: i) Competencias Funcionales 75% y ii) Competencias 
Comportamentales 25%. 
 
4.1. Citación a Pruebas Escritas, de Ejecución y demás pruebas a aplicar en el concurso  

 

                                                             
4 Ibídem. 
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La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informarán en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes deben 
ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de 
presentación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales. 
 
Se reitera que a la aplicación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales 
solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa de VRM.  
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 

presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 
 
4.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas, de Ejecución y demás pruebas a 

aplicar en el concurso. 
 
La aplicación de las pruebas escritas se llevará a cabo en 23 ciudades y municipios, teniendo en cuenta 
la siguiente distribución por entidad: 
 
 

ENTIDAD  DEPARTAMENTO CIUDAD/MUNICIPIO 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CUNDINAMARCA BOGOTÁ 

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS - CREG 

INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA -INM 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES -CRC 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA - ICANH 

UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA - UPME 

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO -CRA 

MINISTERIO DEL DEPORTE 

AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -ANH 

MINISTERIO DE CULTURA 

INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS - INCI 

INSTITUTO CARO Y CUERVO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES – IDEAM 
 

CUNDINAMARCA BOGOTÁ 

ARAUCA ARAUCA 

ANTIOQUIA  MEDELLÍN 

CALDAS MANIZALES 

SANTANDER BUCARAMANGA 

ATLÁNTICO BARRANQUILLA 

VALLE DEL CAUCA SANTIAGO DE CALI 
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BOLÍVAR CARTAGENA 

NORTE DE SANTANDER CÚCUTA 

NARIÑO SAN JUAN DE PASTO  

TOLIMA IBAGUÉ 

CÓRDOBA MONTERÍA 

HUILA NEIVA 

SAN ANDRES ISLAS SAN ANDRES 

CHOCO QUIBDÓ 

CESAR VALLEDUPAR 

META VILLAVICENCIO 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE SAN ANDRÉS Y 
PROVIDENCIA ISLAS 

SAN ANDRES ISLAS SAN ANDRES 

INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO SIMÓN RODRÍGUEZ DE CALI - 
INTENALCO 

VALLE DEL CAUCA CALI 

INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL - ITFIP  TOLIMA EL ESPINAL 

INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICA SAN JUAN DEL CESAR - INFOTEP LA GUAJIRA SAN JUAN DEL CESAR 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA 

ANTIOQUIA MEDELLIN 

ARAUCA ARAUCA 

CUNDINAMARCA BOGOTÁ 

ATLANTICO BARRANQUILLA 

CALDAS MANIZALEZ 

CESAR VALLEDUPAR 

CORDOBA MONTERIA 

META VILLAVICENCIO 

NARIÑO SAN JUAN DE PASTO 

SANTANDER BUCARAMANGA 

VALLE DEL CAUCA CALI 

HUILA  NEIVA 

SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO - SGC 

CUNDINAMARCA 
BOGOTÁ 
 

SANTANDER 
BUCARAMANGA 
 

CALDAS 
MANIZALEZ 
 

NARIÑO 
SAN JUAN DE PASTO 
 

CAUCA 
POPAYAN  
 



 

Página 23 de 33 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - 
MINTIC 

CUNDINAMARCA BOGOTÁ 

ANTIOQUIA MEDELLIN 

VALLE DEL CAUCA CALI 

ATLANTICO BARRANQUILLA 

SANTANDER BUCARAMANGA 

META VILLAVICENCIO 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA -ANM 

CUNDINAMARCA BOGOTÁ 

CESAR VALLEDUPAR 

NORTE DE SANTANDER CUCUTA 

TOLIMA IBAGUE 

CHOCO QUIBDO 

BOLIVAR CARTAGENA 

NARIÑO SAN JUAN DE PASTO 

ANTIOQUIA MEDELLIN 

CALDAS MANIZALEZ 

VALLE DEL CAUCA CALI 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 

CUNDINAMARCA BOGOTÁ 

NORTE DE SANTANDER CUCUTA 

TOLIMA IBAGUE 

SUCRE SINCELEJO 

PUTUMAYO MOCOA 

CORDOBA MONTERIA 

META VILLAVICENCIO 

NARIÑO SAN JUAN DE PASTO 

CAUCA POPAYAN  

ANTIOQUIA MEDELLIN 

CAQUETA FLORENCIA 

ARAUCA ARAUCA 

 
 
4.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas, de Ejecución y demás pruebas a aplicar 

en el concurso. 

 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en la fecha que disponga la CNSC, la cual será 
informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en el sitio web www.cnsc.gov.co, 
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enlace SIMO. Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario 
y contraseña. 

 
4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas, de Ejecución y demás 

pruebas a aplicar en el concurso. 

 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o 
sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 

señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La CNSC o la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, lo 
citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 
cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 

En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al 
aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
4.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas, de Ejecución y demás pruebas a aplicar en 

el concurso. 

 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas, se publicarán en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada 
para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los 
aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se 
informe(n) por estos mismos medios. 



 

Página 25 de 33 

 
5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES  

 
Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente 
a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias 
Funcionales). No se aplicará a los aspirantes admitidos a los empleos del Nivel Profesional, que no 
requieren experiencia. 

 
Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal, en las 
condiciones que se definen en el numeral 5.3 de este Anexo. 
 
Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral, Experiencia 
Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional Relacionada, como se especifica más 

adelante. 
 
En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
Equivalencias establecidas en los respectivos MEFCL de los empleos convocados en este proceso de 
selección, trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, por consiguiente, 
los documentos adicionales a los requisitos mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación 
o de Experiencia, aportados por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de 
Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como equivalencias en la 

prueba en mención.  
 
La prueba de Valoración de Antecedentes no se aplicará para los empleos profesionales universitarios 
en los que no se exige experiencia. 
 
Para los empleos de Conductor Mecánico o Conductor, no se aplicará la prueba de valoración de 
antecedentes,  toda vez que la prueba de ejecución la suple ampliamente. 
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta prueba son los 

siguientes: 
 
5.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Niveles Asesor y 

Profesional) o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 

 
 
 

FACTORES DE 

EVALUACIÓN 
NIVEL ASESOR 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 

Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 10 30 5 10 5 100 

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 

Profesional 
Relacionada 

Experiencia 

Profesional 

Educación  

Formal 

Educación 

Informal 

Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 

y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 15 25 5 10 5 100 
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FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 

Relacionada 

Experiencia 

Laboral 

Educación  

Formal 

Educación 

Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 40 10 20 5 5 20 100 

 
5.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 

 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Laboral) 

Puntaje Máximo 10 40 20 5 5 20 100 

 
5.3. Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo 
a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo.  Para la 
correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los 
anteriores dos numerales de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con relación 
al Factor de Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos realizados en los 
últimos diez (10) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 

 
 
 

EMPLEOS DEL NIVEL ASESOR 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  
Puntaje 

(2) 
 

Horas 
certificadas 

Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Doctorado 30  16-31 0,5  1 5  1 o más 5 

Maestría 25  32-47 1,0  2 o más 10    

Especialización 15  48-63 1,5       

Profesional 20  64-79 2,0       

(1) O acta(s) de grado o certificación 

de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 

el correspondiente pensum 
académico, expedida por la 

respectiva institución educativa, en 
la que conste que solamente queda 

pendiente la ceremonia de grado. 
(2) La suma de los puntajes 

parciales no puede exceder 30 

puntos. 

 80-95 2,5       

 96-111 3,0       

 112-127 3,5       

 128-143 4,0       

 144-159 4,5       

 160 o más 5,0       
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EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  
Puntaje 

(2) 
 

Horas 
certificadas 

Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Doctorado 25  16-31 0,5  1 5  1 o más 5 

Maestría 20  32-47 1,0  2 o más 10    

Especialización 10  48-63 1,5       

Profesional 15  64-79 2,0       

(1) O acta(s) de grado o certificación 

de terminación y aprobación de la 

totalidad de materias que conforman 
el correspondiente pensum 

académico, expedida por la 
respectiva institución educativa, en 

la que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 

(2) La suma de los puntajes 
parciales no puede exceder 25 

puntos. 
 

 80-95 2,5       

 96-111 3,0       

 112-127 3,5       

 128-143 4,0       

 144-159 4,5       

 160 o más 5,0       

 
 

EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

       

Educación Formal  Educación Informal  
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Académica) 

 
Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  
(Formación Laboral) 

Títulos (1)  
Puntaje 

(2) 
 

Horas 
certificadas 

Puntaje  
Certificados de 
Conocimientos 

Académicos 
Puntaje  

Certificados de 
Técnico Laboral por 

Competencias 
Puntaje 

Tecnológica 20  16-31 0,5  1 o más 5  1 10 

Técnica Profesional 15  32-47 1,0     2 o más 20 

Especialización 
Tecnológica 

10  48-63 1,5       

Especialización Técnica 
Profesional 

5  64-79 2,0       

(1) O acta(s) de grado o certificación 

de terminación y aprobación de la 
totalidad de materias que conforman 

el correspondiente pensum 
académico, expedida por la 

respectiva institución educativa, en la 

que conste que solamente queda 
pendiente la ceremonia de grado. 

(2) La suma de los puntajes parciales 
no puede exceder 20 puntos. 

 80-95 2,5       

 96-111 3,0       

 112-127 3,5       

 128-143 4,0       

 144-159 4,5       

 160 o más 5,0       

 
 
Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se valorará 
también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo a proveer, así:  
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EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación 
Puntaje por semestre 

aprobado (1) 
Puntaje máximo 

obtenible (2) 

Profesional  2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica Profesional 2 4 

(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los casos, la institución 
educativa que expide la certificación, para que sea válida para los efectos de esta prueba, debe 

expresarla en semestres académicos.  
(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 20 puntos. 

 

 
En estos casos, la sumatoria de los puntajes asignados a la Educación Formal Finalizada y No 
Finalizada no puede ser mayor a 20 puntos. 

 
5.4. Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 

 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de Experiencia 
exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a 
continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los numerales 5.1 
y 5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará 
en meses completos. 

 
En todos los casos, la correspondiente puntuación, sea para los puntajes parciales o para la sumatoria 
de los mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales truncados.  

 
De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se presente Experiencia 
adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de 
Experiencia se contabilizará por una sola vez. Por otra parte, en los términos de esta misma norma, 
“cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por ocho (8)”, sin 
que exceda las 44 horas semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, artículo 33). 
 
Además, cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional Relacionada del 
requerido para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor de Evaluación, el excedente se le 
contabilizará para puntuar en la Experiencia Profesional (no al revés). Igual procede con relación a la 
Experiencia Relacionada frente a la Experiencia Laboral. 
 
5.4.1. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Niveles Asesor y 

Profesional) o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 

 
 
a) Empleos del Nivel Asesor  
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En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) 
a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a diez 
(10,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 

cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
 
b) Empleos del Nivel Profesional  
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación que va de cero (0,00) 
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a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada (EPR) y de cero (0,00) a quince 
(15,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 

 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA 
EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL 

REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EPR adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
PROFESIONAL (EP) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EP adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 15. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
Nota: La prueba de Valoración de Antecedentes no se aplicará para los empleos profesionales 

universitarios en los que no se exige experiencia.  

 
c) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
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En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
(0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a diez (10,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 
 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (ER) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
EXIGIDA EN EL 

REQUISITO MÍNIMO DEL 
EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
5.4.2. Empleos con requisito mínimo de Experiencia Laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 
 
a) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la Experiencia 
para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de calificación que va de cero 
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(0,00) a diez (10,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a cuarenta (40,00) 
puntos para la Experiencia Laboral (EL). 

 
 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA EXIGIDA 

EN EL REQUISITO 
MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
RELACIONADA (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de EL adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
EXIGIDA EN EL 

REQUISITO MÍNIMO DEL 
EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
LABORAL (EL) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE 

EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria 
de meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el 
cual es 10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 

5.5. Publicación de los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Los resultados de esta prueba se publicarán en la fecha que disponga la CNSC, la cual será informada 
con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña. 
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5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes 

  
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba se presentarán por los aspirantes únicamente 
a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad con el artículo 
13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas 
por la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, 
quien podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 
2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el 
artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 

 
En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días 
hábiles en el sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su 
usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 

 
5.7. Resultados definitivos de la Prueba de Valoración de Antecedentes 

 
Los resultados definitivos de esta prueba se publicarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, y/o en el sitio web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta 
etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por los aspirantes ingresando al 
aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe por estos mismos medios. 
 
6. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 

 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 24 del Acuerdo del Proceso 
de Selección.  
 
 
 
Bogotá, D.C., Febrero de 2021 
 
 
 
 


